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TESTAMENTO DEL SR. ZuMÁRRAGA. 

[2. de Junio de 1548,] 

[Testimonio autorizado en el Archivo de la Academia de Nobles Artes,dc S. Cirios.] 

o, Don Fray Juan Zumárraga, por la gracia de Dios, primero a Obispo de México, digo é declaro, que por ~uanto yo tengo 
hecha donacion al Hospital del Amor de D1?s, de las ca~as 
que en esta dicha ciudad tengo, como parecera por I,a escrif

tura dello, y porque una de las dichas_ casas yo dí y a_rrendé ~ Ma!tm 
de Aranguren mi mayordomo, por tiempo y espacio de diez anos, 
por cierta co;tía de pesos de ~ro que gastó ~n ado~ar y repar~r las 
mismas casas, y por virtud del dicho a~rendamte?to vive en ellas. por 
ende, quie ro y es mi voluntad que el dicho ~artm de Arangur:n goc: 
del dicho arrendamiento conforme á la escriptura _que de11o. ~1ene; e 
si por caso, despues de yo fallecido, el die.ha hospttal l~ qu1S1ere to
mar la casa, sin cumplir el dicho arrendamiento, sea obligado la parte 
del dicho hospital á le pagar lo que faltare de corre; de los_d,chos 
diez años, conforme á la escriptura de arrendamiento, e sea cre1do por 
lo que jure que ha gastado. . 

Item, por cuanto yo hice donacion á ~artm de Aranguren, de un 
esclavo negro, que se dice Pedro el carpmtero, por cosa.s qu~ le. era 
en cargo y servicios que me ha hecho; y porque yo quema deJar libre 
al dicho Pedro carpintero, y hacerle este beneficio y buena obra: por 
ende, ruego y encargo al dicho Martin ~e Aran?uren, que tome en 
recompensa del dicho Pedro, negro, carpmtero, a Leonor, negra es
clava, que es la que compró Rosales ~n la Vera~ruz; y que demas de 
]a dicha negra que ha de recebir el d1c?o Mar~m de Ara.nguren por 
el dicho negro, que el dicho negro le sirva al dicho M.amn de Aran
guren tiempo y espacio de seis a~os; y aquellos cumplidos, se~ horro 
y libre de toda subjecion y servidumbre, .para que ~aga de SI como 
quisiere, como persona libre; é ruego ~l dicho Martm de Ar~nguren 
que lo haya esto por bien, porque recibo en ello mucha ~andad . 

Item, por cuanto el dicho Martin de Aran~ren ~o~pr? un negro 
y una negra del P. Torres, y los pagó, y me sirven a m1, digo que los 
baya el dicho Martin de Aranguren, porque no se los tengo pagados, 
y declaro que son suyos. . . . é · 

Item, declaro que ahorro y hago hbres de to~a subJec1on servi
dumbre, á María, negra, é á Pedro, negro, su marido, escla~os que es
tán en casa, para que como tales personas libres puedan disponer de 
sí lo que quisieren. . , d 1 

Item, digo é declaro que ahorro é li?e,rto y hago .libre\~ ~o º;, os 
esclavos indios é indias que tengo, ans1 a los que tienen libre en 
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los brazos, co~o. á los que.no lo tienen, para que sean libres y exen
tos de tod~ SUJec1on y servidumbre, y como tales puedan disponer y 
hacer de SI y de sus personas lo que quisieren, y por bien tuvieren. 

Item, declaro que ahorro y hago libre á Juan Núñez, indio natural 
de Calicud, cocinero de casa, para que sea libre de toda servidumbre· 
á los cu.ales dic_hos es;lavos de suso declarados, los hago libres agor; 
y para s1_empr~ Jamas a to_dos ellos, con condicion que sean obligados á 
me servir y sirvan los d1as que yo viviere, y despues de mi falleci
miento sean libres, como dicho es. 

Item, declaro que la donacion que yo hice de la casa episcopal al 
~os~ital del A~or de Dios ~e esta ciudad de México, que yo edifiqué 
a m1 costa, paso ante Martm Fernandez, escnbano, y está en sus re
gistros; y la confirmacion del príncipe nuestro señor está entre mis 
escripturas, que tiene Martin de Aranguren : quiero que se le dé como 
mayordomo que es del dicho hospital. 

Item, hago gracia y donacion, pura é perfecta, entre vivos, al dicho 
hospital del Amor de Dios, de tres sillas de mi casa, con que no sean 
de las d:_ seda, .para en que se sienten los enfermos, y se den y en
treguen a Marcm de Aranguren, como mayordomo que es del dicho 
hospital. 

ltem, digo y declaro que yo tengo hecha donacion á la iglesia ma
yor desta ciudad de México de todo el pontifical, é si necesario es, 
agora de nuevo le hago gracia y donacion pura y perfecta, que es di
~ha entre v!v~s, para que sea de la dicha iglesia agora y para siempre 
Jamas; é as1m1smo Je hago gracia y donacion á la dicha iglesia del un 
terno de tela de oro, para que esté con el dicho pontifical, y desde 
agora me constituyo, en nombre de la dicha iglesia, por su poseedor, 
y declaro que lo que tiene el pontifical es lo siguiente; la mitra mayor, 
otra chica, el báculo, el paz, dos fuentes, una jarra de plata, dos cris
males, una túnica y tunicela, una alba con su recaudo, unas vinajeras 
de plata, un hostiario de plata: digo, dos crimales. 

ltem, declaro que yo mandé á Juan Lopez, cuando se casó con la 
hija de Fr. Gutierrez, cient pesos de oro de minas, y le hice conoci
miento dellos : quiero y es mi voluntad que se los paguen de los ré
ditos de mi prebenda, atento que es manda onerosa, pues por ella se 
casó el susodicho. 

Item, quiero y es mi voluntad que cualquier cosa que pareciere que 
yo debo se pague, atento I todas cosas, de lo que se oviere de la dicha 
mi prebenda, de lo cual tiene cuenta Martin de Aranguren, y lo que 
él dijere que debo quiero que se pague de la dicha prebenda. 

ltem, hago gracia y donacion á Juan Gonzalez, canónigo de la igle
sia de México, de una mula que yo tengo, la cual es mi voluntad que 
se la den, por los cargos en que le soy. 

ltem, declaro que Martin de Aranguren ha seido mi mayordomo, 
y ha tenido cargo de cobrar mi prebenda é otras cobranzas é cosas to-

1 Tal vez antt. 



cantes á lo necesario de mi casa, y de pagar lo que _yo debia y era en 
. porque de todo ello él é yo tenemos fenecidas cuentas hasta 

cargo,y d ººdi h 
el dia de hoy, é ántes parece haber paga o por mi ma! e o que a 
recibido, y serle yo en cargo de dineros, quiero y _es mi voluntad ~ue 
no se le pida más cuenta de todo lo pasado del ue~p~ que ha_se1do 
mi mayordomo hasta hoy dia de la data ~e esta: é as1m1smo quiero y 
es mi voluntad que haya y cobre par~ s1 lo que se me resta po~ pa. 
gar por los libramientos que me están librados por el Dean _Y Cabildo, 
porque áun con todo esto no alcanza á paga_r lo que por m1_ ha Pª?ª~º 

astado en mi casar en otras cosas por m1 mandado; y s1 ~ecesano 
~s~ para cobrar lo susodicho le d?y poder en causa suya propia, como 
de Derecho en tal caso se reqmere. 

Item, digo que po_r servicios que me ha hecho Bartolomé de ~al
deras haya é se le den de dos caballos que ten~o ~l uno, con su ~1lla 
é aparejo, y sea el que él quisiere escoger; y as1m1s_mo le den tremta 

esos de oro comun, lo cual es mi voluntad que ast _se cump!a, 
P Item, digo que Domingo de Mendiola me ha_serv1do en m1 enfer
medad é foera della, es mi voluntad que le ~en cmcuenta pesos de _oro 

, · do qu• se cumpla por el tiempo que me ha servido. comun, e as1 man .. ' • fi ed d é 
Item, digo que Joan de Vargas me ha servido en mi e_n erm a 

fuera della, por ¡0 cual es mi voluntad qu~ se le den tremta pesos de 
Comun por el tiempo que me ha servido; esto demas que mando 

oro , • , d · t osde que se le pague lo que me ha servido a razon e cmcuen a pes 

minas por año. h" d S h 
Item, es mi voluntad que le den á Pedro de Agurto, !JO -~ . anc o 

Lopez de Agurto, veinte pesos de oro comun, por los sen:1c1os que 

me ha hecho. · h .. d Al 
Jtem, mando y es mi voluntad que le den á Fran~1sco, IJO e on-

so de Avila otros veinte pesos de oro corr:un en hmos~a, 
Item, hago donacion al monesterio de la ~adre d7 Dios, de la_ Con

cebcion, desta ciudad de México, donde estan rec_og1das las monJa_s, de 
todos los guadameciles que están en la sala y capilla ?e lacas~ ep1sco-

al é · · les hago donacion del retablo que esta en la dicha sala. p , asimismo . . . 
Itero, asimismo mando que se les den á las dichas monJaS cmcuenta 

hanegas de trigo. . • e d d 
Item, digo que Pedro de Nava me ha servido en mi enlerme a ' 

or lo cual mando que le den treinta pesos de oro com_un. 
p Item, digo que es mi voluntad que_ le ~.en á Fuentes vemte pesos de 
oro comun por el tiempo que me s1rv10. 

I rem di~o que yo envié á los indios de Ocuituco_un frontal que me 
pidiera~ para su iglesia, por ciertos indio~ que trabaJaron en

1 
la ¡u~ta, 

or cierra comida que dieron allí á Penanes i y negro: al en e igo ~Je le den otros veinte pesos de oro comu~ para que _compren alguna 
cosa para la iglesia, por lo que me han servido en la dicha huerta., d 

Itero, declaro que á Martin de Aranguren debo mucha conua e 

J Este nombre está dudoso: ¿má Pcr (ó Pedro) Yañcz? 
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pesos de oro que me ha prestado é ha pagado por mí; por ende, es 
mi voluntad que haya é cobre para sí é como cosa suya propia la pre
benda que yo he de haber é me pertenece del valor de los diezmos 
deste presente año de mili é quinientos é cuarenta é ocho años: é asi
mismo haya é cobre para sí todo lo que á mí me perteneciere é oviere 
de haber por virtud de la ejecutoria de S. M., de los diezmos que agora 
nuevamente se mandan pagar, desde el dia que S.M. los manda pa
gar hasta el dia que yo los oviere de haber é me pertenecieren, con
forme á la dicha carta ejecutoria: todo ello quiero y es mi voluntad 
que lo haya é cobre el dicho Martin de Aranguren, porque áun con 
todo ello no alcanza á pagar lo que le debo: demas y allende que ha 
de pagar, y le encargo que pague todas las mandas en esta memoria 
contenidas, por descargo de mi concienqa; y estas pagadas, todo lo 
que restare sea suyo del dicho Martín de Aranguren, por razon que 
yo se lo debo é le soy en cargo de mayor comía: é así lo confieso y 
declaro: é quiero que lo haya é cobre para sí é como cosa suya pro
pia, por razon de lo susodicho, é por el tiempo é remuneracion de lo 
que me ha servido de mayordomo, é otras cosas como es notorio. 

Item, asimismo le encargó al dicho Martín de Aranguren, quepa
gue al boticario lo que se le debiere de las medicinas que se han traido 
para mi enfermedad. 

Item, declaro que por mi mandado dió y entregó el dicho Martin 
de Aranguren á Alonso de Miranda, clérígo, cien pesos de oro comun, 
para en cuenta del salario que yo le habia de dar, que es cienr pesos 
de oro de minas por año; quiero y es mi voluntad que á este respecto 
le sean descontados de los dichos cient pesos, del tiempo que ha es
tado en casa, y lo demas cobre dél el dicho Martin de Aranguren, para 
ayuda á pagar lo que le debo. 

Item, declaro que Martín de Aranguren prestó ciertos dineros á los 
indios de Ocuituco, para que diesen trigo por ellos, y hicieron escrip
tura por ellos: quiero que conforme á las dichas escripturas, al tiempo 
cobre el dicho Martin de Aranguren el dicho trigo, si lo quisieren dar 
los indios, é si no, no sean apremiados á que den el dicho trigo, si no 
quisieren, mas de que vueh-an otros tantos pesos como se les dieron, 
al dicho Martin de Aranguren, como persona <JUe dió los dichos pe
sos de oro de sus propios dineros. 

Asimismo declaro que el dicho Martin de Aranguren ha dado á 
otros indios muchos pesos de oro adelantados para cal é otros mate
riales, especialmente á D. Pedro de Izc¡uinclapal é á D. Martin de 
Atogal, caciques, los cuales quiero y es mi voluntad que el dicho Mar
tin de Aranguren los cobre en cal, y haga de ellos lo que por mí le 
está mandado, en descargo de mi conciencia. 

Asimismo declaro que el dicho Martin de Aranguren dió al fiscal 
de Toluca, que se llama Martin Vazquez, cincuenta pesos de oro co
mun para c¡ue trujesen maíz, los cuales han traido cierto maíz: quiero 
que lo c¡ue falta de traer lo haga traer el dicho Martin de Aranguren, 
é haya para sí. 
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Asimismo mando á Martin Sanchez uno de mis caballos, ensillado y 
enfrenado, por el tiempo y en remuneracion de lo que me ha servido. 

ltem, digo que por cuanto por mi provisor en la Audiencia han 
seido hechas algunas condenaciones de dinero, aplicadas á quien y 
de la manera que yo quisiese, las cuales ha recibido en sí el dicho 
Martin de Aranguren, como mi mayordomo: por tanto declaro que 
yo he despendido dellas como fué mi voluntad; por tanto, mando 
que no se le pidan al dicho Martin de Aranguren, ni tomen cuenta 
dellas, atento que están ya despendidas, como dicho es, é así lo digo 
y declaro. 

ltem, declaro que en un aposento de las casas episcopales están 
ciertas cartillas de molde de la doctrina cristiana, las cuales dejó el pa
dre Morales; mando que se den á los herederos de Juan Corbenjel 
porque son suyas, é ansí lo declaro. 

ltem, digo y declaro que por cuanto Rodrigo de Castañeda, estante 
en la Veracruz, ya difunto, por su testamento me dejó é instituyó por 
su albacea é testamentario y heredero, é por virtud dello yo dispuse 
como me pareció en descargo de su alma é conciencia, é de lo que restó 
hice comprar unas casas en la dicha ciudad de la Veracruz, en las cua. 
les vive por arrendamiento Francisco de Rosales; por tanto mando y 
es mi voluntad, que las dichas casas las haya el concejo de la dicha 
ciudad de la Veracruz, para que dellas hagan un hospital para los po
bres que allí ocurrieren, con tanto que si pareciese por sentencias y 
carta ejecutoria dellas, que el dicho Rodrigo de Castañeda debe y es 
obligado á pagar alguna cosa al Maestro Roa, por razon de un pleito 
que contra él trata, en tal caso mando que se vendan las dichas casas, 
y del valor dellas se pague al dicho Maestro Roa lo que así se le de
biere é pareciere por sentencias sobre lo susodicho dadas, é la dema
sía se dé á Martin de Aranguren, para que haga dello las cosas que 
con él dejo consultadas en descargo del alma del dicho Castañeda; y 
entretanto que se hace lo susodicho, mando que las dichas casas las 
tenga y posea é arriende el dicho Martín de Aranguren, é los frutos 
dellas los destribuya de la manera que con él lo dejo comunicado. É 
para ello le doy el poder é facultad que de derecho en tal caso se re
quiere; é despues de averiguado que no se le debe cosa ninguna al di
cho Maestre Roa, mando que las dichas casas las haya la dicha ciu
dad de la Veracruz para el efecto susodicho. 

ltem, mando que sedé á la enfermería del monesteriode Sr. S. Fran
cisco desta ciudad todos mis hábitos é túnicas, y todo lo ciernas que 
tengo tocante á la dicha órden, cuanto á los dichos hábitos, para los 

enfermos. 
En testimonio de lo cual otorgué la presente memoria en la manera 

que dicha es, ante Alonso de Moya, escribano de S. M., la que firmé 
de mi nombre: que es fecha en la dicha ciudad de México á dos dias 
del mes de Junio de mill é quinientos é cuarenta é ocho años. Tes
tigos que fueron presentes á todo lo que dicho es, Francisco de Búr
gos Orihuela, secretario del Cabildo desta Iglesia, é Fr. Lúcas, de la 

181 

órden de S. Francisco y Fr Dom· d B 
Predicadores, y Fr. J~an d~ l Mndgol e etanzos, de la órdcn de los 

O 
, d' a a a ena, su compañero 

tros1, igo que por cuanto o d . d d . 
que conviene para en desear 

O
~ ~Jº or. ena. 0 en esta memoria lo 

parte del Dean y Cabildo ~est e r'i c~nci~encia, y podria ser c¡ue por 
puesto impedimento en el curn a I" g .es1a, odpl~r otras personas, fuese 
desasosiego de mi conciencia. p nmenro . ~ 0

, de I_o cual resultará 
D. Antonio de Mendoza, viso~!ºr, ra;~~' p1d o y s~phco al Illmo. Sr. 
q.uc haga que se guarde, pague é:~n~ la ~na or de~ta Nueva España, 
na, y que no se dé lugar n1· con . P o contemdo en esta memo-

sienta c¡ue se ponga · d. 
guno, por ruanto, como digo, es desear o de . i~pe n!1ent.o al
porque confio que así lo mandará hace; su 11 m1 alm~ e conciencia; y 
descansado y satisfecho y en tod 1 1· Ima. Sna., yo estoy muy 

S - ' 0 e sup 1co que lo h · 
su ria. es, y tenga memoria de la voluntad q . agal como c¡~1en 
Fecha ut supra, Testigos los dichos F uejs1empre e he temdo. 
x1co.-Pasó ante mí ALONSO DE M·ov REAY UAN, Os1spo DE MÉ-

É yo Al d M' • A, SCRIBANO DE S M 
' _onso e oya, escribano de SS. MM · · . 

~~;~:e~orios, p;esente fuí al otorgamiento de lo q~:nd::;~ ~~rrd;~~ 
Doy f~.e p~ en. e y enMtesumorno de verdad fice aquí este mi~ signo. 

LONSO DE OYA, ESCRIBANO DE S.M. 

NúM. 44· 

lN~o;1.Mc10N JURfo1cA, FECHA Á 14 DE JuLio DE J 548 PARA E. 

~IM.IEN;OC~: ~~:::::l~~S ~~:;~/~LLARON. PRESE~TES AL ::tE~ 
QEE FuÉ DEL ILLMO SR z , E ARMiGURE~, MAYORDO~rn 

' • UMARRAGA y LO QUE DICE • 
NAS OBRAS DE DICHO 1LLMO, SEÑOR. ' N DE LAS BUE-

[Esta_ Informacion se hallaba en d Archivo de la I . . . 
dor Veyt1a iacó una copia tle ella que vino • od d I S glcs1a Citedral. El historia
~ al :xtranjero. De cu copia deve ·tias:t e~~ e r. D. J. M._ Andrade y Juego 
bien salió del país. De la del Sr Ra ). !· D. J- F. Ram1rcz otra que tam-
"d h . · m1rez se tomo la m1a El origi I h d 

c1 o, y no ab1cndo aiquicra otra copia para el cot . o h . . na a esaparc
posible, por su propio contexto indicand 1 , , eJ ' se a corregido la mia lo mejor b , 0 a pie otras correcciones que h . 
J.5tantc seguras para adoptJ.r!as dcl1nitivamente p , . . , no se an cre1do 

mento en cxtr.1cto· pero considerando des . ense ~¡ pn~c1p10 dar este docu
copia, me resolví á 'publicarle completo s:~~n que s.u ~:15t~n~1a pende de una sola 
de estampilla al principio y 11n de l.u d:,1,,, ·,o 1updnnl11 o u~1c2mente las fórmulas " e nes e os tcmgos. J 

N la_ gr~n ciudad d.e Tenuchtitlan México de esta Nueva Es
pana, a catorce d1as del mes de Julio del nacimie t d 
t~o Salvador Jesucristo de mil quinientos y cuar~n~a e :~~s

d' . anos, ante el magnífico Sefior Alonso de Bazan alcafde 
0 

C
lllladr10 por S. _M. en esta dicha ciudad, en presencia de' mí G or
a eran, escribano de S M y uno de los d 1 , aspar e' d d . , . . e numero de esta dicha 

JU a , parec10 presente Martin de Arangurcn, vecino desea ciudad 
' 


